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El Peruano /

Nombran Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Apurímac

resolución de la fiscalía de la nación
nº 438-2024-MP-fn

Lima, 15 de febrero de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Los oficios N°s. 46, 67 y 107-2024-MP-FN-
PJFSAPURIMAC, cursados por el abogado Wilber Aguilar 
Vega, Presidente de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de Apurímac, mediante los cuales 
eleva propuestas para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial, para el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Abancay, la misma que, 
a la fecha, se encuentra vacante.

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley Nº 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley Nº 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 del artículo 64 de la ley Nº 
30483, también modificada mediante Ley Nº 31718, 
establece que los fiscales provisionales son aquellos 
fiscales titulares que ocupan en caso de vacancia, 
licencia o impedimento el nivel superior inmediato 
vacante y aquellos abogados que cumplen con los 
requisitos para el nivel que se les designa. Así, el 
Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 
manifestado que, la “suplencia o provisionalidad como 
tal, constituye una situación que no genera más derechos 
que los inherentes al cargo que provisionalmente ejerce 
quien no tiene titularidad alguna”; ello se complementa 
con el fundamento de que la incorporación a la carrera 
fiscal de los fiscales provisionales no titulares, no se 
ha efectuado conforme a lo establecido en los artículos 
150 y 154 de la Constitución Política del Perú; por lo 
cual la provisionalidad de los fiscales tiene naturaleza 
temporal. 

El Fiscal de la Nación (i) como titular de la institución 
es el responsable de dirigir, orientar y reformular la 
política del Ministerio Público; por lo que, con la finalidad 
de coadyuvar con la labor fiscal, se hace oportuno en 
mérito al marco normativo señalado y previa verificación 
de los requisitos de ley, nombrar y designar al fiscal 
que ocupe provisionalmente el cargo mencionado en el 
primer párrafo, nombramiento y designación que tendrán 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta el 
30 de junio de 2024, salvo que un magistrado titular deba 
ser designado en dicha plaza fiscal o se presente algún 
supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado por 
la Ley Nº 31718. 

SE RESUELVE:

artículo Primero.- Nombrar a la abogada Mariana 
Raquel Pérez Quispe, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Apurímac, designándola 
en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Abancay. 

artículo segundo.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 

o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 
de Apurímac, Gerencia General, Oficina de Registro y 
Evaluación de Fiscales, Oficina General de Potencial 
Humano y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2262151-7

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan a Prima AFP el cierre de agencias 
ubicadas en la provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad y en la 
provincia y departamento de Piura

resolución sBs n° 00498-2024

Lima, 7 de febrero de 2024

LA INTENDENTE DEL DEPARTAMENTO 
DE SUPERVISIÓN DE INSTITUCIONES 
PREVISIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA 
ADJUNTA DE ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE 
FONDOS DE PENSIONES

VISTA:

La comunicación de Prima AFP N° GCA-058-2024, 
ingresada con registro N° 2024-12643 con relación a la 
solicitud de cierre de agencia de las localidades de Piura 
y Trujillo.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la comunicación de vistos, Prima 
AFP solicita dejar sin efecto los Certificados N° RI-029 
e RI-032, los cuales autorizan el funcionamiento de las 
agencias ubicadas en Av. Húsares de Junín 1301 Urb. 
La Arboleda, distrito y provincia de Trujillo, departamento 
de La Libertad y en Av. Panamericana N° 207, Urb. 
Santa Isabel, distrito, provincia y departamento de Piura, 
respectivamente;

Que, mediante las Resoluciones N° 5566-2014-
SBS de fecha 21.08.2014 y N° 661-2017-SBS de fecha 
15.02.2017, esta Superintendencia autorizó a Prima AFP 
la apertura de las agencias ubicadas en Av. Húsares de 
Junín 1301 Urb. La Arboleda, distrito y provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad y en Av. Panamericana N° 
207, Urb. Santa Isabel, distrito, provincia y departamento 
de Piura, respectivamente;

Que, según lo informado por Prima AFP, la atención 
al público y a sus afiliados se dará a través de su nuevo 
modelo de atención, por el cual garantizará la atención 
de manera remota y segura, así como, contar con 
mecanismos de atención disponibles las veinticuatro (24) 
horas;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión de Instituciones Previsionales, mediante 
Informe N° 008-2024-DSIP de fecha 07.02.2024;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros 
y sus modificatorias, el Texto Único Ordenado de la Ley 
del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, aprobado por Decreto Supremo N° 054-97-EF, 
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